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Ambato, 30 de Enero de 2016 

Señor 

GUAMANQUISPE TORRES PEDRO ELOY 

Presente; 

NOMBRAMIENTO 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a usted que por resolución unánime de la 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, realizada el 15 de diciembre de 2015, fue 

electo GERENTE de nuestra Institución “TRANSPORTES JARDÍN DE MARTE CÍA. 
LTDA.", por el periodo de UN AÑO: En tal virtud, le corresponde ejercer las facultades 
señaladas en la Ley en el Art. 17 del Estatuto. 

Como Gerente, usted tendrá la representación legal de la Compañía, en forma Judicial y 
Extrajudicial. / 
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La Compañía TRANSPORTES JARDÍN DE MARTE CÍA. LTDA, fue constituida en la 
Notaria Cuarta del Cantón Ambato, el 12 de octubre del 2006, aprobada en la 

Superintendencia de Compañías, el 16 de noviembre del 2006, mediante Resolución N? 
06 ADIC. 0380, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el numero 
Seiscientos Cincuenta y Uno (651), anotado en el Libro Repertorio bajo el N? 5188, el 
O6 de Diciembre del 2006./ 
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Atentamente, 

    Milton Árturo López Portero 
PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN 

Yo, PEDRO ELOY GUAMANQUISPE TORRES, portador de la cédula de ciudadanía 

N? 180141911-8, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la Av. Julio Enrique 

Paredes 02-69 y Av. Pablo Arturo Suarez, Sector Cashapamba de la ciudad de Ambato, 
ACEPTO el nombramiento y me comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la 
Ley y el Estatuto. 

Ambato, 30 de Enero de 2016 / 

Atentamente, 

  
Lic. Guáimanquispeo Torres Pedro Eloy 

 



PROTOCOLIZACION.- NOTARIA CUARTA DE AMBATO.- Ambato, Febrero 

04 del 2016.- Las 13h57.- En este día y hora la suscrita ABOGADA MARIA 

PIEDAD MARTINEZ SEY, Mgtr., Notaria Cuarta de este cantón Ambato, 

a petición del Abg. Pablo Solís, Abogado con Mat. No. 18-2009-65 del Foro de 

Abogados de la D.P.C.J.T, procedo a PROTOCOLIZAR, en una foja útil el 

Nombramiento de GERENTE de Transportes Jardín de Marte Cía. Ltda., recaído 

en el señor PEDRO ELOY GUAMANQUISPE TORRES, con cedula de ciudadanía 

Nro. 180141911-8, con fecha 30 de Enero del 2016, quien desempeñara sus 

funciones por el lapso de un año; documento este que es del tenor que   
antecede y juntamente con la Petición, cedula de ciudadanía del dignatario y 

esta razón quedan incorporados en los Protocolos a mí cargo, en tres fojas 

útiles (03), para los fines legales.- La cuantía es indeterminada.- Doy fe.-F)La - 

Notería Cuarta.Abg+ teoría Piedad Martinez Sy 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta -= 

SEGUNDA COPIA,sellade y firmeda en Jos mismos 1u£ger y fecha de eu cele, 

bración,- ÓN - 
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DE 4 05/02/2016 y 

DE : 82 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA. LTDA _v 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUAMANQUISPE TORRES PEDRO ELOY 
IDENTIFICACIÓN 1801419118 
CARGO: GERENTE - 
PERIODO(Años): 1 -     
  

2. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E s 
FECHA DE empról: Abs 5 DÍA(S)DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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